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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformadón y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se publicó información". (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 1 Oa de la fracción X del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) , relativa a la publicación de las plazas vacantes del personal de base y de 
confianza, sin que se seleccionara periodo. 

11. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 1019/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1913/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 1 O a 
de la fracción X del artículo 70 de la Ley General, relativo a la publicación de las 
plazas vacantes del personal de base y de confianza, en la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían 
trescientos diecisiete registros cargados, respecto del tercer trimestre de 2019, tal 
como se observa a continuación : 
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VI. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, un oficio sin número de fecha 
veinticuatro de octubre del presente año, dirigido al Director de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, y signado por el 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, en el cual indicó lo siguiente: 

3 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

"[ ... ] 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

Expediente: DIT 1019/2019 

INFORME JUSTIFICADO 

El presente informe se rinde en relación con la denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
presentada en contra de la fracción X del artículo 70 de la Ley General, información 
identificada por el formato L G T A 70FXA 70 _X_ Piazas vacantes del personal de base 
y de confianza que se divulga en la Plataforma Nacional de Transparencia (en 
adelante la Plataforma), circunstancia en la que el denunciante señala lo siguiente: 

"No se publicó información." (sic)-----------------------------------------------------------

Este sujeto obligado tuvo conocimiento de la denuncia que precede mediante el auto 
de fecha 23 de octubre de 2019, en el cual, es importante resaltar que en su acuerdo 
TERCERO, ese Órgano Garante hizo la prevención que a continuación se transcribe: 

''TERCERO. Con fecha ocho de octubre dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11, y Decimo 
segundo, fracción 11 de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 y 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Dirección 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos previno al particular para que, en un término no mayor a tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, describiera de 
manera clara y precisa el incumplimiento denunciado, apercibiéndolo que, de no 
proporcionar la información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia sería 
desechada, ya que no era claro si la denuncia se refería al formato señalado en la 
descripción de la denuncia, o bien, si hacía referencia a lo señalado en las fracciones 
XXVII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General." (sic) [Énfasis añadido] 

En los siguientes acuerdos del auto de admisión referido, no obra constancia de que el 
denunciante haya desahogado, ante ese Instituto, la prevención ordenada en la que 
describa de manera clara y precisa el incumplimiento en el que incurrió este sujeto 
obligado, especificando el artículo o artículos y fracciones infringidos; lo anterior, siendo 
requisito necesario para la admisión y procedencia de la denuncia instaurada, en 
términos del numeral Noveno de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia, con base en lo 
señalado en el artículo 91, fracción 11 de la Ley General. 

En primer lugar, ese Órgano Garante debió desechar por improcedente la denuncia de 
mérito, en virtud de que no cumplía con lo impuesto por el numeral Décimo tercero, 
fracción 11 de los Lineamientos, ya que ese Instituto en ninguna parte del Acuerdo de 
Admisión indica que el denunciante haya desahogado la prevención que le fue 
requerida para dar continuidad a la denuncia que nos ocupa. 
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Es menester mencionar que, lo anterior transgrede el principio de legalidad consagrado 
en el artículo 16, primer párrafo de nuestra Constitución Federal, que señala que todo 
acto de autoridad debe estar fundado y motivado, emitido por autoridad competente y 
la cual únicamente puede actuar conforme a lo señalado en las leyes aplicables, siendo 
aplicable al caso concreto la siguiente tesis 2005766. IV.2o.A. 51 K (1 Oa.), emitida por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Pág. 2239, en Febrero de 2014, que 
versa: 

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN 
CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL 
JURISDICCIONAL. Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito, 
autoridad competente y fundamentación y motivación, como garantías instrumentales 
que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurídico nacional del principio de 
legalidad, como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al 
cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les 
facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen la 
manifestación de la voluntad general. Bajo esa premisa, el principio mencionado 
tiene una doble funcionalidad, particularmente tratándose del acto 
administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de facultades expresas en 
el que todo acto de autoridad que no represente el ejercicio de una facultad 
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará arbitrario y, por 
ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que legitima a las personas para 
cuestionar la validez de un acto desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción 
del mismo principio como base de todo el ordenamiento, se genera la presunción de 
que toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad que la ley 
le confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presunción de legalidad 
ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional. Así, el 
principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso de 
interdicción de la arbitrariedad, pero también conlleva que éste opere a través de un 
control jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado 
considere que determinado acto carece de fundamentación y motivación para que lo 
estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un derecho 
incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, está a su cargo 
recurrir a los órganos de control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de 
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, 
corresponderá a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento en 
una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado contrario al derecho 
a la seguridad jurídica, lo que revela que los procedimientos de control jurisdiccional, 
constituyen la última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad 
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese propósito. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA TI VA DEL CUARTO 
CIRCUITO. Queja 14712013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. 
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Mayoría de votos. Disidente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Ponente: José 
Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez." 

[Énfasis añadido] 

En este orden de ideas, es de concluir que resultan inoperantes los argumentos de la 
demandante y que la admisión de la presente denuncia por ese Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/) 
carece de elementos necesarios para su admisión, lo cual contraviene el principio de 
legalidad jurídica que debe procurar ese Órgano Garante, y que deja en estado de 
indefensión a esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por lo que en el momento 
procesal oportuno ese Instituto deberá desestimar por improcedentes los 
precarios argumentos esgrimidos por el particular. 

Aunado a lo anterior y con base en el principio de transparencia, máxima publicidad, 
profesionalismo y buena fe de esta Comisión, se presentan a ese Instituto los 
elementos necesarios para resolver la presente denuncia en las siguientes: 

MANIFESTACIONES 

1. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por conducto de su Dirección de 
Administración de Recursos Humanos adscrita a la Dirección General de Planeación y 
Administración, ha transparentado en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), particularmente en el rubro relativo al formato LGTA70FXA 
70_X_Piazas vacantes del personal de base y de confianza, /os datos acerca de· 
todos /os cargos y/o puestos de la estructura orgánica de esta Comisión que se 
encuentran ocupados o vacantes, según el caso, conforme a los criterios previstos por 
/os Lineamientos Técnicos Generales que así lo indican. 

2. En sus argumentos iniciales el denunciante sostiene que no se publicó información 
en el apartado correspondiente al rubro que nos ocupa, siendo que, esta Comisión 
trimestralmente actualiza la información relativa a /as plazas vacantes del personal de 
base y de confianza que conforma esta Comisión, tal es así, que para la fecha quince 
de octubre de 2019 en que el particular interpuso su denuncia, la información de mérito 
estaba actualizada con 317 registros correspondientes al número de puestos que 
conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado. 

3. Asimismo, en la tabla relativa al formato de la fracción X, se advierte que la consulta 
hecha por el denunciante corresponde a todos Jos periodos sin especificar el 
ejercicio anual de referencia, cuando hay que recordar que la Tabla de actualización 
y conservación de la información pública derivada de las obligaciones de transparencia 
establece que dicha información debe publicarse trimestralmente con un periodo 
de conservación vigente, es decir que, a la fecha de interposición de la denuncia de 
quince de octubre de 2019, obraba en la Plataforma únicamente la información 
correspondiente al cierre del segundo trimestre de 2019, puesto que tal como establece 
el numeral Octavo, fracción 11 de /os Lineamientos Técnicos Genera/es4, esta Comisión 
estaba en el periodo de gracia de 30 días naturales siguientes al cierre del tercer 
trimestre de 2019 para actualizar su información. 
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4. Posteriormente, a la fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve en que se 
recibió el Acuerdo de Admisión que nos ocupa, la fracción X formato LGTA70FXA 
70_X_Piazas vacantes del personal de base y de confianza, ya se había actualizado 
con 31 7 registros vigentes al cierre del tercer trimestre del 2019, mismos que fueron 
publicados en pleno apego a lo dispuesto por la fracción 1/ del numeral Octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, así como sus criterios y la tabla de actualización 
que circunscriben la divulgación de dicha fracción en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por lo que en todo momento ha estado disponible en consulta 
pública la información que, de manera injustificada e infundada, denuncia el 
particular como inexistente en la Plataforma. 

PRUEBAS 

En desahogo al requerimiento de ese Instituto y en el sentido de proporcionar los 
medios que sustenten el Informe Justificado que nos ocupa, se remite la siguiente 
documental: 

• ANEXO 1: Dos fojas correspondientes a los últimos dos acuses de carga de la 
información relativa a la fracción X formato LGTA70FXA 70_X_Piazas vacantes del 
personal de base y de confianza, mismos que comprueban sus actualizaciones al 
cierre del segundo y tercer trimestre de 2019 dentro de los plazos normativos 
correspondientes, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• ANEXO 2: Impresiones de pantalla de consulta pública de la fracción X formato 
LGTA70FXA 70_X_Piazas vacantes del personal de base y de confianza con la 
información visible actualmente en la Plataforma, la cual cumple con los estatutos de 
vigencia y actualización correspondientes al tercer trimestre del 2019. 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

Por último, ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA CONSIDERA QUE ESE INSTITUTO 
DEBE SEGUIR DE MANERA PUNTAL EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, ya que, tal como fue plasmado en 
el numeral TERCERO de su Acuerdo de Admisión, previnieron al particular para hacer 
/as precisiones correspondientes y, posteriormente, sin manifestar que el denunciante 
hubiese desahogado dicha prevención dentro del plazo requerido, ESE INSTITUTO 
PROCEDIÓ AL ACTO DE ADMISIÓN SIN HABER ESPECIFICADO LAS 
PRECISIONES OBTENIDAS DEL DENUNCIANTE; HECHO QUE ACTUALIZA LA 
CAUSAL DE DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENCIA, CON LO CUAL NOS 
HUBIÉRAMOS EVITADO GESTIONAR UNA INSTANCIA EN LA QUE 
INJUSTIFICADA E INFUNDADAMENTE DIO ORIGEN AL PRESENTE INFORME. 

Por lo antes expuesto a ESE INSTITUTO, atentamente solícito: 

PRIMERO.- Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado. 
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SEGUNDO.- Tener por ofrecidas y exhibidas las pruebas señaladas en el presente 
Informe. 

TERCERO.- En mérito a lo expuesto en el presente oficio, determinar que la denuncia 
que da origen al presente Informe es improcedente, dado que esta Comisión ha 
publicado y actualizado ininterrumpidamente la información relativa a las plazas 
vacantes del personal de base y de confianza dentro de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, cumpliendo estrictamente con los periodos de conservación y 
actualización que establecen los Lineamientos Técnicos Generales 6 , en torno a la 
fracción X del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

CUARTO.- Tener por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en caso de requerirse, el ubicado en los Locales 140 y 
141 del Centro Comercial Plaza lnn, Nivel Terraza en Avenida Insurgentes Sur 1971, 
Colonia Guadalupe lnn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, en la Ciudad de México 
y autorizando como Delegado al profesionista José Ricardo Velázquez Márquez con 
número telefónico de contacto 5724-7467 y correo electrónico 
jvelazquez opt@cnsf. qob. mx 

[ ... ]" (sic.) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó dos comprobantes de procesamiento de carga 
en el SIPOT, de la información correspondiente al formato 1 Oa de la fracción X del 
artículo 70 de la Ley General: 

Orgamsmo Garante r ederacl6n 

Su.teto Obligado ComtsKxl Naoona(oe Seguros y r~anzas (CNSF) 

Nombre de archrvo 10a-LGT_Art_70_Fr_X AORIUUNIO DE 2019ldsx 

Esta!~ TERMINADO 

Reg1stros Cargados Pnnc•pal 31 7 

Registros CarQ<>dos Sccundanos No ApliCa 

~structura de 1;1 NormalMdad 

r---------------~,G~rn=P~_,~T~~~~~8--------------, 
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Fechl ae emisl6n 1ti1C/lll1912 3553 Fekl 1S111.~>1St2023J3 

Organismo Garanle 

Su¡eto Obhgado COI'T'IIStón Nar.Jonal de Seguros y F1~n7.1s (CN...<;F) 

Fecha de registro 1&10:20H> 17 22 22 

Nombl'e de arch1vo lOa LGT_f\r1_70Jr_X JUUOSEPTIErABRC DE 2019 DARH Jdsx 

T1po de operaciÓrl Alta 

[status TERMINADO 

r ecna T érmmo 16110120191908 31 

Regtstros Cargados Pnnopal 317 

Reg1stros Cargados Secundanos No Apltc.a 

Estructura de la Norma!lvldad r ---·---------LGIAIP_LI G_2018 --=-----=-·=---=_-] 

De igual manera, el sujeto obligado adjuntó dos capturas de pantalla de la vista 
pública del SIPOT, correspondientes al formato 1 Oa de la fracción X del artículo 70 
de la Ley General: 

CONSUl'TA PÚBLICA (GENERALI DE PlAZAS VACANTES OH PERSONA L DE BASE Y DE CONFIANZA 

o 
o 
o 

o 
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IX. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en los 
artículos 1 o, 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 58 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de acuerdo con lo que señala su artículo 2o; y atento 
a lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como al numeral Sexto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace regularizó el procedimiento de la denuncia, a 
efecto de que se tuvieran como emitidas las manifestaciones que obran en el 
Considerando número 5 de dicho acuerdo, que refiere lo siguiente: 

[ ... ] 

5. Una vez rendido el informe justificado, la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos tuvo conocimiento de 
que existía un error en el acuerdo de admisión , ya que contenía las siguientes 
irregularidades: 

1) Un acuerdo identificado bajo el numeral TERCERO, en el que se señalaba 
que se había prevenido al particular. 

Al respecto, se manifiesta que nunca existió dicha actuación ya que se advirtió que 
desde la presentación de la denuncia se contaba con los elementos suficientes para 
acordar su admisión. 
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2) Se omitió el numeral CUARTO, en el acuerdo de admisión antes referido. 

Por tanto, los numerales del QUINTO al DÉCIMO, deben entenderse referidos a los 
numerales del TERCERO al OCTAVO. 

3) La fecha en que se emitió el acuerdo de admisión resultó ser el dieciocho de 
octubre de dos mil diecinueve y no así el veintitrés de octubre del año en curso. 

[ ... ] 

X. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la regularización del 
procedimiento de la denuncia presentada. 

XI. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la regularización 
del procedimiento de la denuncia, dejando subsistentes las manifestaciones 
rendidas mediante su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados. 

XII. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 1 Oa de la fracción X del artículo 70 de la Ley General, relativo a la 
publicación de las plazas vacantes del personal de base y de confianza, en la vista 
pública del SIPOT, advirtiendo que existían 173 registros cargados, respecto del 
tercer trimestre de 2019, tal como se observa a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Ofidal de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, refiriendo no se publicó información en el formato 1 Oa de la 
fracción X del artículo 70 de la Ley General, relativo a las plazas vacantes del 
personal de base y de confianza, sin que se seleccionara periodo. 

Una vez admitida y notificada la denuncia, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas remitió su informe justificado, en el cual indicó lo siguiente: 

• Que era importante resaltar que, en el acuerdo TERCERO de la admisión, se 
observaba que el Órgano Garante hizo una prevención sin que, en los 
siguientes acuerdos del auto de admisión referido, obrara constancia de que 
el denunciante la hubiera desahogado. 

• Que se debió desechar por improcedente la denuncia de mérito, en virtud de 
que no cumplía con lo impuesto por el numeral Décimo tercero, fracción 11 de 
los Lineamientos de denuncia. 

• Que lo anterior transgrede el principio de legalidad consagrado en el artículo 
16, primer párrafo de nuestra Constitución Federal, que señala que todo acto 
de autoridad debe estar fundado y motivado. 
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• Que resultan inoperantes los argumentos de la demandante y que la 
denuncia carece de elementos necesarios para su admisión, lo cual 
contraviene el principio de legalidad jurídica que debe procurar el Órgano 
Garante, y que deja en estado de indefensión a esa Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, por lo que en el momento procesal oportuno el Instituto 
debía desestimar por improcedentes los precarios argumentos esgrimidos 
por el particular. 

• Que aunado a lo anterior y con base en el principio de transparencia, máxima 
publicidad , profesionalismo y buena fe de esa Comisión , se presentaban a 
este Instituto los elementos necesarios para resolver la presente denuncia en 
las siguientes manifestaciones: 

o La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha transparentado en el 
SIPOT, particularmente en el rubro relativo al formato LGTA?OFXA 
?O_X_Piazas vacantes del personal de base y de confianza , los datos 
acerca de todos los cargos y/o puestos de la estructura orgánica de 
esta Comisión que se encuentran ocupados o vacantes, según el 
caso, conforme a los criterios previstos por los Lineamientos que 
regulan la publicación de las obligaciones de transparencia. 

o La Comisión trimestralmente actualiza la información relativa a las 
plazas vacantes del personal de base y de confianza que conforma 
esta Comisión, tal es así, que para la fecha quince de octubre de 2019 
en que el particular interpuso su denuncia, la información de mérito 
estaba actualizada con 317 registros correspondientes al número de 
puestos que conforman la estructura orgánica de este Sujeto 
Obligado. 

o Se advierte que la consulta hecha por el denunciante corresponde a 
todos los periodos sin especificar el ejercicio anual de referencia, 
cuando hay que recordar que la Tabla de actualización y conservación 
de la información denunciada establece que dicha información debe 
publicarse trimestralmente con un periodo de conservación vigente, es 
decir que, a la fecha de interposición de la denuncia de quince de 
octubre de 2019, obraba en la Plataforma únicamente la información 
correspondiente al cierre del segundo trimestre de 2019. 
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o A la fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, en que se 
recibió el Acuerdo de Admisión que nos ocupa, el formato 
LGTA70FXA 70_X_Piazas vacantes del personal de base y de 
confianza, ya se había actualizado con 317 registros vigentes al cierre 
del tercer trimestre del 2019, mismos que fueron publicados en pleno 
apego a lo dispuesto por la fracción 11 del numeral Octavo de los 
Lineamientos que regulan la publicación de las obligaciones de 
transparencia, así como sus criterios y la tabla de actualización. 

En virtud del informe justificado, la Dirección General de Enlace notificó a las partes 
un Acuerdo de regularización del procedimiento, a efecto de aclarar las siguientes 
situaciones: 

• Nunca existió la prevención referida en el numeral TERCERO del Acuerdo 
de admisión, ya que se advirtió que desde la presentación de la denuncia 
se contaba con los elementos suficientes para acordar su admisión. 

• Se omitió el numeral CUARTO en el Acuerdo de admisión, por lo que los 
numerales del QUINTO al DÉCIMO, deben entenderse referidos a los 
numerales del TERCERO al OCTAVO. 

• La fecha en que se emitió el acuerdo de admisión resultó ser el dieciocho 
de octubre de dos mil diecinueve y no así el veintitrés de octubre del año en 
curso. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción y periodo que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
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obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el formato 1 Oa de la fracción X del 
artículo 70 de la Ley General , relativo a la publicación de las plazas vacantes del 
personal de base y de confianza, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que 
establecen lo siguiente: 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando 
el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

En este apartado los sujetos obligados publicarán información con base en su estructura 
orgánica vigente, aprobada y registrada por el órgano competente. 

Desde cada nivel de estructura se deberá incluir la denominación de las áreas que le 
están subordinadas jerárquicamente y desde cada área se incluirá la información del 
total de plazas tanto de base como de confianza, sean éstas de carácter permanente o 
eventual, así como, en su caso, el personal de milicia permanente y milicia auxiliar; de 
tal forma que se señale cuáles plazas están ocupadas y cuáles vacantes, así como los 
totales. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de in icio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/1 2/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal 
forma que sea posible visualizar los niveles de autoridad y sus relaciones de 
dependencia 
Criterio 5 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Tipo de plaza (catálogo): base/confianza/milicia permanente/milicia auxiliar 
Criterio 7 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 8 Por cada puesto y/o cargo de la estructura especificar el estado (catálogo): 
ocupado/vacante. 
Criterio 9 Por cada puesto y/o cargo de la estructura vacante se incluirá un hipervínculo 
a las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos abiertos a la 
sociedad en general o sólo abiertos a los(as) servidores(as) públicos(as) del 
sujeto obligado, difundidas en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General 
Respecto al número total de las plazas del personal de base y confianza se especificará 
lo siguiente: 
Criterio 10 Ejercicio 
Criterio 11 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 12 Total de plazas de base 
Criterio 13 Total de plazas de base ocupadas 
Criterio 14 Total de plazas de base vacantes 
Criterio 15 Total de plazas de confianza 
Criterio 16 Total de plazas de confianza ocupadas 
Criterio 17 Total de plazas de confianza vacantes 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 19 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la 
información 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 25 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 Oa y 1 Ob, en 
los cuales se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
el formato 1 Oa de la fracción X del artículo 70 de la Ley General , debe publicar, de 
forma trimestral , la información relativa a las plazas vacantes del personal de base 
y de confianza, y se debe de conservar la información vigente. 

Al respecto, es de recordar que el particular no seleccionó el periodo denunciado, 
por lo que el análisis de la presente resolución se efectuará sobre los periodos que, 
al momento de la presentación de la denuncia, estaba corriendo, siendo este el 
tercer trimestre de dos mil diecinueve. 

En este sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
ya contaba con trescientos diecisiete registros publicados en el tercer trimestre de 
dos mil diecinueve, tal como se advierte en el resultando V. 

Por lo tanto, en virtud de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cumple 
con la obligación de transparencia que establece la fracción X del artículo 70 de la 
Ley General, formato 1 O a, relativa a la publicación de las plazas vacantes del 
personal de base y de confianza, el incumplimiento denunciado resu lta 
improcedente. 

Cabe señalar que el sujeto obligado refirió que la información para el tercer trimestre 
fue actualizada el dieciséis de octubre del presente año, esto es, un día después de 
la recepción de la denuncia; no obstante, también aclaró que la información del 
segundo trimestre había sido actualizada el diecinueve de julio de dos mil 
diecinueve, adjuntando las constancias de dichas actualizaciones. 

En virtud de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado publicó la información del formato 1 Oa de la fracción X del 
artículo 70 de la Ley General, relativo a la publicación de las plazas vacantes del 
personal de base y de confianza, de conformidad con los plazos de actualización 
que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, Rosendoevguen i Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

19 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

Expediente: DIT 1019/2019 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 

A eJandro 
rdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1019/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 
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